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Í INTIECUADOR S.A. 
Manta, 20 de noviembre de 2019 

Señor 

EDUARDO VICENTE CHONILLO LAMOTA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la compañía INTIECUADOR $. A. Reunida el martes 19 de noviembre de 2019, decidió 
elegirle a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo estatutario 
de CINCO AÑOS, deberá permanecer en su cargo hasta ser legítimamente 
reemplazado. 

Sus deberes y Atribuciones constan en los estatutos sociales, que forman parte de la 
escritura pública de constitución de la compañía, debiendo en consecuencia ejercer la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de esta, de manera individual como lo 
indica sus estatutos. 

          
Con esta oportunidad hag 

Consideración más disti 
13917921 

AE ESO) 3 MANTA CENTRO 2 ¿42 ETA TELF OS0611ó cio sudor CEL:0963289 90 
MANTA - MANAB: . ECuADGO 

icepto el cargo de GERENTE-GENERAL y prometo desempeñarlo de conformidad 

on el estatutoy la ley. Manta 20ide noviembre de 2019 

    

  

DUARDO VICENTE CHONILLO LAMOTA 

.C. 090731850-4 
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lo '1. DATOS DEL.NOMBRAMIENTO: Y) 
"| NOMBRE-DE/LA COMPAÑÍA: INTIECUADOR S. A lo 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CHONILLO LAMOTA! EDUARDO VICENTE :/ 
> IDENTIFICACIÓN: 0907818504 Y 

>. || CARGO: GERENTE GENERAL. > Y 
= [PERIODO[AñOS): 5 AÑOS Pa a A E 

Lo EN a E di o . Y 

z DATOS ADICIONALES: dl A A) 
CIA. INSC. 300, REP. 602, F. 20/03/2012. REV. RB, INSC, Eb. So — DS y 

Í   

CUALQUIER ENMENDADURA, -ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO) DE LA PRESENTE RAZÓN; 

LA INVALIDA: “LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARÍOS- PARA LA | 

VALIDEZ. DEL' PROCESO DENINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE: o e :     
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